REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, tres de noviembre de dos mil nueve.
A fojas 661: téngase presente.
A fojas 667: por acompañados los documentos, con citación los indicados en los numerales 1, 2, 6 a 34, 36 y 37, y bajo el apercibimiento del artículo 346 Nº 3 del Código de Procedimiento Civil los indicados en los numerales 3, 4, 5 y 35.

Vistos el estado de la causa y lo señalado por los apoderados de las partes en la audiencia realizada con esta fecha, se fija para la vista de la causa la audiencia del día jueves 14 de enero de 2010, a las 10:00 horas. 
Los abogados que deseen alegar en la audiencia deberán anunciarse por escrito con una anticipación mínima de 24 horas a su inicio.
Notifíquese por estado diario.
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